
El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
-20 000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, .se considerará que éste representa 
al 80000.

. De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para 106 nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el Dúmero 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá, que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las .bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos dé la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros ^ pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias maj'ores.

Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

22793 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se resuel
ve expediente de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio; 1917/ 
1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto etn la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio, 1917/1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica.

i. Alcázar de San Juan.—Proyecto de plan parcial refor
mado del polígono «Alces» (1.* fase). Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I:- pana su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. j,
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo'.

22794 ORDEN de 16 de septiembre de 1980 por la que 
se resuelve expediente de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 
y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio, 
1917/1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio, 1917/1977, d9 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto die 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Guadalajara.—Proyecto de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público diel oentro cívico del polígono «Balconcillo». 
Fue aprobado.

2. Miranda de Ebno.—Proyecto de infraestructura para ca
nalizaciones telefónicas del polígono «Bayas». Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea. .

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

22795 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la Empresa Nacional de. Electricidad para la am
pliación de la central Diesel en la zona de servicio 
del puerto de Melilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, ,con fecha 2 de julio de 1980, una autorización a la 
Empresa Nacional de Electricidad, cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Málaga.
Zona de servicio del puerto de Melilla.
Destino: Ampliación de la, central Diesel que posee la. Empre

sa en la explanada de Santa Bárbara, instalando dos grupos 
de 5.760 KW., cada uno ¿entro de :a ciláda central.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22796 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la «Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CÉPSA), para el traslado y refuerzo del 
campo de boyas del dique Este al puerto de La 
Hondura (Santa Cruz de Tenerife).

El ilustrísimo señor Director general do Puertos y Costas, 
en uso die las facultades delegadas po ~ Orden minister'al de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, oon fecha 9 de julio de 1980, una autorizaciún, cuyas 
características son las siguientes:

Provincia: Tenerife
Destinos: Descarga de crudos a, lia refinería propiedad de 

CEPSA.
Plazo concedido: Treinta años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22797 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la Sociedad Auxiliar del Puerto de Pasajes, para 
la construcción de un pabellón en la zona de ser
vicio del puerto de Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial dol Estado» de 23 de
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junio) ha otorgado, con fecha 9 de julio de 1980, una autorización 
a la Sociedad Auxiliar del Puerto de Pasajes, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Zonas de servicio de puerto de Pasajes.
Provincia: Guipúzcoa
Destino: Parque de maquinaria y base de mantenimiento.
Suoerficie aproximada: 1.050 metros cuadrases.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Lo ue se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 19?0.—El Director general, Pas

cual M Pery Paredes.

22798 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
«Conservación de Alimentos, S. A.» (COALSA), para 
la ampliación de la otorgada por Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1985 en el muelle del Este 
de la zona de servicio del puerto de La Coruña.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso da las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio ie 1979 («Boletín Oficial uel Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, con fecha 9 de julio de 1980, una autorización a 
«Conservación de Alimentos, S, A.», cuyas características son 
las siguientes:

Zona de servicio del puerto de La Coruña.
Destino: Construcción de obras de modificación de. accesos 

y oficinas de las instalaciones para la conservación de frío 
industrial de los productos de la pesca.

_ El plazo de la autorización terminará en La misma fecha 
que el de la otorgada por Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1965.

Lo que se haoe público pana general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—(El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22799 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Cosías, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
don Ignacio García Talavera y don Carmelo Tosco 
Pérez, conjunta y solidariamente, para la construc
ción de edificio en la dársena pesquera del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de juüio) 
ha otorgado, con fecha 16 de junio de 1980, una autorización 
a don Ignacio García Talavera y don Carmelo Tosco PSrez, 
cúyas características son las siguientes:

Provincia: Tenerife.
Destino: Construcción de edificio de servicios auxiliares en 

terrenos de dominio público de la dársena del puerto.
Plazo concedido: Veinte años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22800 RESOLUCION de 8 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1980, a don 
Juan Casas Fulguera, para la construcción de un 
bloque de servicios en la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Masnou (Barcelona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las' facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1079 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otor
gado, con fecha 12 de septiembre de 1980, una autorización a 
don Juan Casas Fulguera, cuyas características son Las si
guientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Masnou.
Superficie aproximada: 158 metros cuadrados.
Deslino: Construcción de bloques de servicios y caseta de 

pescadores en la zona marítimo-terrestre.
Plaza concedido: Veinticinco años
Carien: Cincuenta (50) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones:
— Se dotará el edificio de agua corriente y electricidad.
— La Jefatura. Regional de Costas y Puertos establecerá la 

situación en que deberá ser construido el bar-restaurante, 
teniendo siempre en cuenta que la instalación deberá per- 
’udiear lo mínimo posible al uso general de la playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ü de octubre de 1980.—DI Director general, Pascual 

M. Pery Paredes. ^

22801 RESOLUCION de 8 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1980, a don 
Andrés Bauza Salom, para construcción de un bar 
en la zona marítimo-terrestre de Calviá (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 197d («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado, 
con fecha 12 de septiembre de 1980, una autorización a don 
Andrés Bauza Salom, ouyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá (Mallorca).
Superficie aproximada: 208 metros cuadrados.
Destino: Construcción de bar con sótano y terraza, frente al 

hito número 8 de la línea de deslinde de la zona marítimo* 
terrestre, en la playa de Tora-Paguera

Plazo ooncedido: Ochenta y" cuatro años.
Canon: Doscientas cincuenta y dos (252) pesetas por metro 

cuadrado y año.
Prescripciones:

.— Las obras objeto de la presente autorización cumplirán 
lo establecido en el plan de ordenación generad de la 
playa, aprobado por Orden ministerial de 10 de marzo 
de 1978. .

— Las obras objeto de la presente concesión serán da. uso 
núblico.

— La excavación para la construcción del sótano deberá 
distanciarse de los pinos existentes lo suficiente como para 
no cortar ni dañar las raíces de los mismos o poner en 
peligro su vida o estabilidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1980.—Él Director general, Pascual 

María Pery Paredes.

22802 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, por la que 
se señala lugar, día y hora, pata el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los terre
nos necesarios en el término municipal de Don Be
nito, para las obras del «Proyecto de red principal 
de acequias, desagües y caminos del sector XXXIII 
de Orellana, camino de servicio de la acequia A 
XXXIII canal de Orellana». Expediente complemen
tario.

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica á los pro
pietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, para que acudan 
al Ayuntamiento de Don Benito el próximo día 24 de octubre, 
a las diez horas, para el levantamiento de las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

A dicho acto debferán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acre
ditada de su titularidad (bien certificado de Registro de la  
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo 
de la contribución que abarque los dos últimos años o foto
copia de los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, 
a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento 
de la'Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las 
personas que se consideren afectadas podrán formular por 
escrito ante esta Confederación, hasta el momento del levan
tamiento de las actgs previas a la ocupación, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido producir al relacionar los bienes afectados.

RELACION QUE SE CITA
Finca número 2-a. Propietario: Don Emilio Sánchez Ruiz.
Madrid, 14 de octubre de 1980.—El Ingeniero Director, por 

delegación, el Igeniero Jefe de la Sección dé Expropiaciones.— 
14.B70-E.

My DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22803 REAL DECRETO 2224/1980, de 20 de junio, sobre ca
lificación como de preferente localización industrial 
de los polígonos industriales de Elda y Orihuela, en 
la provincia de Alicante, y el polígono «Oeste» en 
El Palmar, en la provincia de Murcia.

El Real Decreto tres mil sesenta y ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de siete de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de treinta de diciembre), modificó el régimen aplicable


